
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 
Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 

Teléfono: 2840572 
Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

                   A.I.C. No. 0181 
 

Venadillo, Tol., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2017-00048-00 

PROCESO:   EJECUTIVO POR ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  YORMARY GARCÍA ROJAS. 

DEMANDADOS: CRISTIAN CAMILO DÍAZ CARRILLO.                              

 

 Vencido el término indicado en el numeral 1 del artículo 443 del C. G. del 

Proceso, el Despacho atendiendo lo previsto en el numeral 2 ibídem, decreta la 

práctica de la diligencia de AUDIENCIA reglada en el artículo 392 de la misma 

codificación, la que tendrá lugar la hora de las nueve (9:00) de la mañana, del día 

jueves dieciocho (18) del mes de mayo del año en curso. 

 

Para dicha diligencia, se tiene y se practicarán las siguientes PRUEBAS: 

 

PARTE EJECUTANTE: YORMARY GARCÍA ROJAS. 

 

Documentales: 

 

Téngase como pruebas, los documentos aportados con la demanda. 

 

Testimoniales 

 

La parte ejecutante no hizo uso de este medio de prueba. 

 

PARTE EJECUTADA: CRISTIAN CAMILO DÍAZ CARRILLO. 

 

Documentales:  

 

Ténganse como pruebas los documentos aportados en el trámite del 

incidente de nulidad, contestación de la demanda y proposición de excepciones. 

 

Testimoniales. 

 

El extremo demandado no hizo uso de este tipo de pruebas. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

Interrogatorios de parte. 

 

Se ordena la recepción del interrogatorio de parte de la persona ostenta la 

calidad de demandante, señora YORMARY GARCÍA ROJAS y el demandado 

CRISTIAN CAMILO DÍAZ CARRILLO, quienes absolverán el interrogatorio  que les 

formulará el Despacho. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

 DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 


